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Previo a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de 

la parte actora en contra el auto adiado  seis (6) de octubre de 2022 por medio del 

cual, entre otras cosas, no fueron tenidas en cuenta las diligencias de notificación 

aportadas al plenario, por secretaría, OFICIESE  a la oficina de Sistemas y Soporte 

correo electrónico de la Rama Judicial a fin de que a través de la dependencia 

pertinente, en el término de cinco días se sirvan verificar y certificar si, en efecto, 

fue remitido y entregado al correo de este despacho judicial el correo a que se 

refiere el registro 27 del protocolo. Para ese fin, remítase el link del referido registro 

y el informe del asistente que obra a folio 033. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

 
1 Estado electrónico del 20 de enero de 2023 
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